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y que después se dirá, para cuyo acto se señala
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de febrero de 1999, a las diez quince horas,
bajo los requisitos y condiciones que igualmente
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores
en dicha subasta, desde este momento quedan anun-
ciadas una segunda y una tercera para lo que se
señala el día 23 de marzo de 1999 y hora de las
diez quince para la segunda y el día 20 de abril
de 1999 y hora de las diez quince para la tercera.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme-
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci-
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins-
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta,
número de procedimiento 65/97, y aportar antes
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso
correspondiente.

No se admitirá el depósito de dinero en metálico
en la Mesa del Juzgado.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subasta no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero,
exclusivamente por la actora ejecutante.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber-
se efectuado el ingreso que se refiere el número 1
de este edicto.

Cuarta.—Se hace constar que no han sido apor-
tados a los autos los títulos de propiedad de la
finca que se subasta.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
existentes sobre la finca y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiendo que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—La finca sale a pública subasta por el tipo
de tasación de 9.431.146 pesetas, con rebaja del
25 por 100 del valor de la primera para la segunda
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera.

Séptima.—Servirá el presente edicto de notifica-
ción de los señalamientos de subasta para el caso
en que se encuentren los demandados en ignorado
paradero.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 37.383 del Registro de la
Propiedad número 9 de Málaga, tomo 1.570, libro
630, folio 194. Superficie construida de 115,98
metros cuadrados, situación en la calle Escritor
Antonio Ramos, número 5, de Málaga.

Y para que surta los efectos oportunos libro el
presente en Málaga a 17 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—La
Secretaria.—832.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 557/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Pedro Montiel Alcaide y doña

María Isabel Hijano Navas, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 18
de febrero de 1999, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
14.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 25 de marzo de 1999, a las doce
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 24
de abril de 1999, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya
(calle Larios, 8, Málaga), clave número 18, de este
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Número 6. Vivienda unifamiliar, tipo A, seña-
lada con el número 6, situada sobre una parcela
de 147 metros 88 decímetros cuadrados, con acceso
tanto por la calle como por el jardín interior común
del conjunto. Consta de planta semisótano, para
uso de garaje, lavadero y porche, con acceso tanto
por la calle como por el jardín interior común como
por el interior de la vivienda; de planta baja (com-
puesta de salón-comedor, «hall» de entrada, aseo

y cocina), y planta alta (compuesta de tres dor-
mitorios y cuarto de baño). Tiene una superficie
útil de 132 metros 96 decímetros cuadrados, y cons-
truida de 108 metros 15 decímetros cuadrados. Lin-
da: Frente o norte, con calle de la urbanización;
derecha, entrando u oeste, con vivienda número 5;
izquierda, con vivienda número 7, y fondo o sur,
con zona común del conjunto.

La finca descrita forma parte integrante de un
conjunto de viviendas adosadas, denominado «D.
Poli», segunda fase, en el grupo 1, en el lindero
norte, sobre una parcela de terreno procedente en
su origen de la hacienda de Campo nombrada Cala
del Moral, en el término del Rincón de la Victoria,
al sitio denominado promontorio de El Cantal, cerca
de la torre de señales.

Inscripción: Tomo 495, libro 246, folio 72, finca
número 12.730, inscripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga», expido el presente en Málaga a 5 de
octubre de 1998.—El Magistrado-Juez, Jaime
Nogués García.—La Secretaria.—940.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog-
nición número 816/1996, que se siguen en este Juz-
gado a instancias de la comunidad de propietarios
de la calle Alhóndiga, número 4, de Málaga, contra
don Patricio Cruz Medina y doña Silvia Ochoterena
Yébenes, se ha acordado la venta en pública subasta
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera
vez, del bien embargado que se relacionará al final.

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado,
sito en calle Tomás Heredia, sin número, el día
23 de febrero de 1999, a las once horas, de no
haber postores en esta primera subasta, se señala
para la segunda el día 23 de marzo de 1999, a
las once horas, y en el supuesto de que tampoco
hubiera licitadores, el día 23 de abril de 1999, a
las once horas, se celebrará la tercera subasta. Al
tipo 13.250.000 pesetas.

El tipo de subasta será el de tasación para la
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun-
da, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben
consignar, previamente, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos, en la entidad bancaria
Banco Bilbao Vizcaya, oficina Paseo de Reding,
cuenta número 2958; no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de los expresados
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera.

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su celebración, a la
misma hora, para el siguiente día hábil de la semana
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la
celebración.

Y sirviendo el presente edicto de notificación a
los demandados caso de no ser hallados en su
domicilio.

Se hace mención de que se ejecuta la afección
o carga prevenida en el artículo 9, 5.o, 2 de la Ley
de Propiedad Horizontal, a favor de la actora y
en cualidad de preferente.

Bien objeto de subasta

Finca número 1. Local comercial en planta baja
de la casa número 4 de la calle Alhóndiga, finca
número 29.070, folio 76, tomo 926 del Registro
de la Propiedad número 2 de Málaga.

Dado en Málaga a 5 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—La
Secretaria judicial.—836.$


